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dirigida á las superiores mnnos <le V. E., tubo 111 vondnd de prore
her en veinte y tres del ultimo Marzo, pasnse á este O,legio de Tcpo
zotlan con el objeto de alibinr las misPrias q.e justamente reprecen
te: no puede negar mi gratitud el debido Tributo ni piiuloso fin eon 
q.e V. E. se clirigio, p('ro est11 misma vo11dad tan genial al pin1loso 
Conizon de V. E. me anima á manifestarle q.e esta proYiilencia, no 
solo 110 me ha frnnqncado vencficio, sino q.e 1llltes me ha perjucliea
do, nsi en 111 salud como en los arbitrios c¡.e pnm su(L'cistir me faltan; 
en ~lexico ten i,l <'I acilo ele ocurrir ú las Personas pin e losas con mas fa. 
cilidnd en solicitud ele lenitivo á mis urgencias; lo qnc me e::i impo
sible en este retiro, cl'oncle solo tl>ngo la segnri,lncl del alimento, <·on 
el mismo q .e cont.n-a en ac¡uella Caree!, con In circunstaneia de q .e 
en Mexico no tenia el costo de CorrMs, ni el dt> la acistencia de mi 
ropa; estos y otro~ gastos aumentan mi t·ongoja, no teniendo en lo 
absoluto an·itrios ele donde me l)(•nga un medio real; y ya la vib:1 
pe11etracion de Y. E. conoccr,í. q.t> no s'.llo la comicia es alimento clel 
hombre, 11i eon solo ella puede existir. 

En este consceto (sic), hajo el pie de mi confianza, fnnd;ula en 
la magnanimida<l de V. E., dern ck>cir: q.e si mi conclena, batien
do violencia ni Estado de la F,umnria (acemi ele cuyo derecho me 
quedo á salrn el hacerlo en los terminos q.e me com·engn, sienclo ne
cesurio], fue separarme á la Ysla (sic' <le In Ifarn1111 por las sospechas 
que, sin oírme, resultan 1lcscle luego en la, umnrin, debemos cono
cer q .e en sercn ,le tres niios q .l' se dictó esL1 Superior prori1Jt,neia, 
sin efectnnrsc, he tenido q.e sufrir mayor pena q.t• la qY me promc
tiu t>l destierro; en este tiempo he acrrditado mi fi<'I <lisposicion en 
oveclt•cer y la ninguna cau::;:l c¡.r hayo (sie) c11 mi parn fugarme, pa
ra lo q .e me ha s:ibraclo liverta,l, tanto rn la ('arce! <le la Curia Ecca., 
de donde me bine (teste Colegio, como en dos meses l1ei11tc y siete 
clius q.e qüento ya en el; en la primera p:Hleci un uiio y sPis meses 
una estrecha y dum carcelería; pero clespues, in for1nados los custo
dios de aquella car<.'el ele mi conducta, y honrrado proct•<lcr, Comen
zaron íi franc¡u~mue clesa(h)ogo y alguna lin•rtntl, hasta ycgar á que
darnos solos el B.r Tejo y yo en aquella reclucio11, s:tlicndo á las 
piezns ele! Teniente Alguacil Mayor y de su hermano, y a~teciendo 
en este tiempo a<lolccicse11 estos en cuma, nosotros tcninmos q .8 cui-

A LLES DE. -43. 
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tlarlos y c:;larnos con el uno <le ellos, nnxiliall(lo\os to,las \ns noches, 
hastn q.c mnrin, co11fii111<lonos hls llaves de nuestra cant'ion y lo prin
cipal del Sagua11, p:trn lo ft.c se ofreein, y quanclo me \'ine á este 
me ucompaiinba el sobrino de <lho. Tcnit•nlc, ú quien era net'esario 
benirlo t>spemnclo en el camino á CHUS:\ ele ycnir yo en nn buen ca
htyo y (,1 en unn 111:tlll Mula. En este Colegio me h·t hecho la gral'Í:l 
t'l Sor. Ht•ctor ele q .e s·tlgu al cfünpo toclos los clins ele asueto, lo q .e 
he verifil'ado con diversitlnd de Comp;tfüiros; de to1lu lo que llebo <li
cho po,lmn comprobir esta wrd,\<1 lo:; sujetos .í <¡uiem•s toque infor

mar si la inte,rri,lttd de Y. E. lo lubicre á bien. 
' o 
En mi si lado ocurso solicite <le la Pieclad ,le V. E., se me nplic:\8c 

ln gracia del Real Decreto <le Corles ele ocho ele Nobie111bre ele ocho
cieuto · onse y q .r quando este no influye.;e, se me co1H.'e<liese el pro
nrnlgado por la Constitucion ele la )lonarquia Esp:tiio\a; ele uno y 

otro beneficio lograron otrns, y el uno es d B.r D. Frnn.co Larn, 
compreso mio, el Lie.d0 Esquibel, reo 1le fo. <le Corte, 11.t' reo::. ya y 

sentenciados el Líe.do pam ln IIavana y el Pudr<' Lnra pam Esp:l

füt, se les apli<'O In gmcin en el to<lo. 
La PieJnd de Y. E. es 111 mismn p.m\ con todos, pero mi suerte 

es menos q.l' la de aquello ; pero .í pes·tr de esto estoy en el estrecho 
(caso) de suplic.u· hnmihlcmenteÍl V. K q.r por la singular fclicichul 
,le nuestro muy amado Rey el Sor. D. li'crnnJHlo Scptimo en sn res
titucion al Trono, :;e me npliqne esta gracin, sirvicndose Y. E. man-

1Lu se me concedn la total livcrtncl, y qu:mdo Íl esto no hnya lugar, la 
disfrute baxo la finm:n, q .e conforme Íl clcrC'cho estoy llano n. dar ncer
Cil tle mi Persona, Conclnctn y rcsult1ts, y si ni mm á esto se me con
eitlcm nc-re(e)elor, p.r efecto ,le mi 1lc::,gmciu. me será sin duela mns 
henefico se me res! ituylt 6. la Carcel del Arzobispado, donde tengo nl
gunm, mas acilos ele q.e nftni absolutamente carc..;co; no me prometo 
de la Suma piedad de Y. E. sino qne contle(s)ciencla Í\. unn ele mis 

1los pritnerns solicitudes, en cuya confianza, ,\ Y. E. re11didn111ente 
suplico se l,irYn accederá mi pedimento, en q.e recivire merced. Ju-

ro y lo necesario, &. 
Tibur.~io llipolito l'aldera~ (rúbrict1). 
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Exmo. Sor. 
El B.r D.11 Tiburcio (Ili)Polito Balderns, Clerigo Diacono <le es

te Arzobisp. 11° y preso en la Caree\ de el, p. r sospecha de complicidncl 
en IH conspimc.11 de .\.g.t0 , ante In justific:ne.º11 ele Y. E., c:omo me
jor proceda, Digo: Que hnce mns ,le qnatro a.~ me hallo preso p.r 
atribnirsemo complic:i<lnd en la conspirac.011 de Ag.to del niio ele mil 
ochocientos onc:e: yá se podrán c,tlcular las tniserins y nccesidn,lcs con
siguientes á tnn dilnta,la prisión, falta ele auxilios, aun de aquellos 
caritativos q.e pudieran foyore<:ermc, solo p.r In nota in,lignu con q.e 
se me há sintlicnclo de adirto al partido tercfdc. 

Es ií todns luces la prueba q.e presento á Y. E. ele mi íiclelicliHl 
inc-outextable, y desrnnel'c <¡ualq.ª so~¡wchn q.r conlm mí haya rc
snltmlo 1le ln causa ele .\.gosto. Por Providencia ele\ Exmo. S.r D.n 
Fra11.c·o XaYit'r ,·enegns y <le conformiclael con lo peclitlo p.r la .Jun
ta ele ~eguridacl en 14 de Enero el• S1•!, se rne confinn ít la Y sin {sil') 
de la Habana, hastn c¡.e se determinase otrn t·os:t. En este tiempo se 
promulgó en 8 ele Xo\'.e tlel mismo año. un in<lnlto, al q.e nos pn·sen
tamos los reos, y hasta la pre:;.te estamos cu cspcctativa, p.r haverse 
consultado á S. ~f. [Q. D. tr.], :-eg.11 se me dice en oficio de ~:3 ele 
~larzo tle S14, y en el se me notifica otra prodtl.a clncln p.r la ju
riscl.11 uniiln, y co11fir111ada p.r Y. E., p.ª ft.e pasa~e al Colegio de 
Tepozotlnn, á clisp.011 del '.r Arzopo., y allí e~p('rnra las resultas clel 

rcferi,lo i111lulto. 
En cstt1 colPgio me mantuve nueve meses, hn!-1ta q .e oprimido ele 

las mayor~P)s miserias, pe,li se me restituyese á esta Caree! Arzobis
pal, si no se me consirlcmba ,ligno de l:t libertad, q.t' b:ljo la finnza 
de estilo, solicité. ~o hay dtHla, Exmo. Sr., q.l' 1111 hmnb.e a<licto nl 
Partido rebel1le, consumido en una largii prision, sin arbitrios ele 
subsistir. y p.r otra parte, conclenarlo á un destierro sin term.0 , hn
hiera precipitnclosc á reunirse con ellos, á haber tenido In proporc.11 

q.e yo disfrulé en aq.1 PuC'blo. Continuam.te le están usaltando y se 
puede asegurar q.c• no hay clia en q.e no se \'Can distintHs guerrill:ls 
en aquellos cenos inmediatos; pero {t pesar de esto y ele la fnciliclacl 
p.ª escaparme de aq.1 colegio, pues salia solo, ó (con) comp.º 6. mi 
clcccion, elcgi priméro solicitar de la clem.ª de Y. E. ó cons('guir ln. 
liberta el ó pcret·er en esta. Cnrcel, q. e ser complicc C'On semejnntcs fray-' 



dol'es. Tengo acreditado esto mismo con vur.s ccrtificnc.s de los PP. 
Hecto1·, Yicc y Cute<lraticos ele nq.l Colegio, con qY usi verá V. E. 
q.e quulq.ª sospecha q.e tle In causa <le Ag.to resulte p.r mi omision, 
en no hnver Yerifica<lo la denuncia, convcniclo con mi Gorreo el 
B.r Xorzug.m1y, queda desvanecida con una concluctu como la q.e oh
serré en meclio <le mis mayores ¡,enalidncles. Es 1lig110 también de la 
considerac.n <lo V. E. p.ª huber p.r compurgado mi 1lelito, el t¡,o. ele 
mus ele quntro a.P de prisio11 q .'-' h[, sufri1lo, quando á mis complices 
en todo, D.n .José Pnsapem y B.r Xorzngamy, se les concedió abso
luta libertud, á los seis me<1es cle Prisión. Por to<lo lo qual Y. K se 
há de servir mandar, que b,lxo la fianza de estilo q.e estoy pronto á. 
clnr, se me conceda hi libertad, p.ª poller en la calle proporcionarme 
con nlg.a facilitlacl lo~ socorros qu(' necesito. Por tnnto, A V. E. su
plico rentlidam.te asi provei1

1 
&. 

B. Tib111·¡1,io Ilipolito Táldcra,i. (rúbrica). 

~lexico. 11 de Noviembre de 1815. 
Hemitase IÍ la .Jurisdiccion Unida, donde esta la Causa. 

(Lu rúl,rica clel Virrey Calleja.) 

Exmo. r. 

Atendiendo n 111,; sincéms prueh1s de arrepentimiento que el B.r 
D.n Tilmrcio (II) Ypolito Balderas ha dn<lo en l11s recluciones en que 
ha YÍ\'iclo desde qne se le sentenció, y IÍ las miserias que hn padecido, 
particularm.te en la caree! del Arzohispll<lo, doncfo existe, y no pue
clt• C'ontinunr por In tolnl c~cacés ele su' fondos, V. E., si lo tubiere 
ú bien, podrá serrir ·e <lctermin:11·1 por via <le J)l'Oridencin economicn, 
que se le nmplie la excmcelacion, con destino <le que sir\'n en nlguon 
Y gleeia en el exercicio de su ministerio, á cuyo fin se entregue IÍ ulgun 
Parroco de ncreditacla proviclad y patriotismo, que en concepto ele los 
qne sub~cribrn podra ser el cld Pueblo ele Tulanzingo, em:argnrnlole 
esté muy íi la mim de su condnctn, y c¡ue<lamlo á In tlispocicion 1lel 
Ylustrisimo Señor .Arzobispo de da , .t:i Yglesia el promoverlo á 
los sngmclos (sic) Ordenes, c¡ne aun 110 hn rccirido, si le pareciere con
vcnientt', ntenclitlns torfa !ns circnnstnncins, pam lo qual se le partí-
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cipnrá de ruego y encargo esta providencia, en caso <le que V. E. se 
digne tomarla . . 

~léxico, 24 de .Junio de 181G. 
Batalle,· (rúbrica). Flore.~ (rúbrica). 

~fexico, 8 ele ,Julio de 1816. 
Como parece á. la J uriscl.n unida. 

C'allrja (rúbricn). 

XXY 

COPL\ 01,: L.\S DlLIGEXCL\i- l'R.\CTIC.\.D.\~ POR EL 8VBDELECL\DO DE 

Cn.\ttC.\S EX A \'ERmU.\Cióx DE u coxDt:cT.\ DE Fn. S1m.\.8TIÁX 
)f.\XltlQUE, IXSURC;EXTl~.-2-13 DE DIClE~lBRE DI~ 18 Ll. 

En In causa r¡ne se ha seguido en la .Junt.a de Seguridad Pública 
de esta Ciudad, contrn el R. P. Fray Sebnstin11 ~Innrrique poi' deli
to cle infitlencin, se ha. sentcncintlo por libre y absuelto á rlicho Re
ligioso, mandamio poner(lo) en plena Jiyerta,1, por no resultar contra 
dicho Heligioso en la Cansa formarla, <lelito de compliciclncl e11 los aten
tados ele los Insurgentes, ele quien(es) fue Yiolentu<lo para q.e les 
sirviese de Cttpellan en sus expediciones, y los a.comp tñó descle la 
Ciuclacl de Zacatecni:;, por In fuerza y violen-:in, hasta el Heal de Ca
torce, en donde esforzó sus arbitrios y empeños ¡mm separarse clc tan 
mula gente, y luego que lo consiguió, abrazó la buena Causn., á cuyo 
fa\'or (h)ú permanecido, como (h)a .Justificado en Autos, y pam &t

tisfoccion y resgmmlo ele dicho Religioso, se le ha librado el Testi
monio correspondiente clc la S(•tüencin de la .Junta, y lle orden de la 
misma se lo comunico, como su Vocal, á Y. P. ~I. H. paru que á di-
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cho R. P. no se le siga perjuicio en su ministerio y cunera, por su 
prbiou y proceso. 

Dios gunrde á V. P. Hum. muchos nños. 
San Luis Potosí, y Dicietnbre 2 de 1811. 

Jo.~é ,111/011 io 1i·o,uo.~o. 
i\I. Hmo. P. Provincial, Fray .José Agustin de ,·ega. 

8or. S11bdeleg1ulo y Comandante, Don .José MarÍll tle :\Ienn. 
Fray .Jos6 .\gnstin ele Y cga, c·ura pur 8. M. [Q. D.n.] de este Reul 

de St.1. ~[aria ele las Uham1s, r \Tini::;tro Provincial ele 111 Pro,·inciu ele 
:N'. 8. P. k. Francisco de los Zne,,ttccas, su estado supue.sto, ante t'. 
en la mejor fortna que haya lugar en derecho, y al suyo competa. 
eomparccc .r dice: Que ('ominienclo al mejor scn·icio de Dios, dt>l 
J:cy y de la Patria, se sirba hacer comparecer ante su .Juzgado á Don 
füunon Duque, Yccino ele la Hacienda ele <huulalupe el Carnicero, 
como ta111bien á los incliricluos que este cite, y que b:tjo la Heligion 
del .Jnriimcnto ,liga: si es cierto que en el prnximo pasa,lo .\.goslo es
tubo en 1liclut Ilacic.•n1la el P. Fmy Seb:tstinn )fanrrique, .r con que 
acomp:ifüuniento llegó á ella: si dijo Missa: y si en el Hos·trio, que c:;e 
rcsa todas lus noches en dicha IInciendu, Predicó al Pueblo, y con 
que expresiones se prodnxo en ,licita Platic1t. .\simismo se scrvi
r,í C recibir igual iníornrnción en e:;tc !leal, si es cierto c¡u~ qn,11Hl1, 

cstubo e11 él el Apostata IIyclnlgo con su eXl'rcito ele Insurge11tes, Sl' 
fue dicho P. :\fan rrique (i pascar al pueblo del Bcrntllo; y si e· cier
to que hariendo salido el pri111ero pam el vnlle <le :\fatehuala, volvió 
otra vez el nominnclo P. )fnnrrique, y permaneció nquí <los 1líns. Y 

recibida que sea tliclrn informncion .Juridica, se ~errirá l. entregar
mela Original para los cfe<-tos que me cottrcn~an: Por tanto: A l'. 
pido y suplico se sirm proveher este mi c,;c•rito, ~· a,lmitirlo ctt el pre
sente papel comun. 

Juro no proceder <le mnlicia, y lo nece!'lario. &.a 

Fray .ToNÍ .l!fll-~/i11 de lc_qa. 

En el Heal y minas ele Sta. :\Jnrin de las Chnrcns, :í siete tlias del 
mes ele Diciembre ele mil ochocientos on1·e, ,\nte mi, D,m .José :\fa. 
ria clo )ícnn, .Justicia, , 'nbclekgndo, y Comandante ele armas tlc esln 
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Cnbczcm, se presentó el Escrito que antecede. Y por mi Yisto, lo hu
re por admitido, y en el presente Papel, en quanto hií lugnr por 
Dro., y en su conceqüen('ia dixe se haga como lo pi1lc el ;\l. H. P. 

)[inistrn Provincial y Cum por S. )l. [Q.D.G.) ele esta Ji'eligrcsia, 
Fray .José .\.ngustin de Vega, librall(}ose orclen Í\ D. Hamon Duque, 
A,l,;10r. ,le la Ifoc.a de nuadalupe del Carnicero, pam que en el pre
ciso y pcrcntol'io termino <le tres (lins comparesc.t en este .Juzgado. 
pam ser exnminuJo sobre los particulares que se indican, tmyendo
se t·onsigo los mas lndiYi<luos que ellos c:e halhm autuados (sic}. Como 
tambien se indague de estos vecinos quienes fueron los que vieron y 

presc11cinro11 los p:tso;. y ler1ninos con qnc se condujo en este Real el 
P. Mannique; y cxtendi,las sus Dcp >siciones juramentadas, se le en
lreg¡lflltl originak:; íi dicho )l. R. P. Pro,·incial, como lo pide, para 
los efectos qne le comengan. Y por este auto asi lo provcy (sic), 
mandé y firn1é, con testigos de ass.ª por la notorin falta ele Essno. 

.José . .llaria de Mena. 
1 Ass.ª, .i.ssa ., 

.To.~c J11to,1io Tfbar. .Toxé Crece,1cio Caílarex. 
Queda librada con esb.t misma flut. la oru. p1·evenicla en el auto 

anterior. Y para que conste lo rubrique. 

Chnrcns: y Diciembre 12 <le 1811. 

Hcspecto á que hasta el diaJ10 M compareci1lo D. füunon Duque, 
11i mandaclo alguno de los testigos que se le piden, libresele segundo 
oficio con los apet·cirimientos ne;:es:trio:; pmt (que) dentro de vein
te y qrnltro homs ,le cumplimiento Í1. lo que se le ordena p,1r el pri
mero. 

Proveilo así y firmé con los de mi ass.a; dov fce. . . 
Jo.~é Jfal'ia d<' Me11a. 

Ass.a, Ass.ª, 
.Tosí: A11to11io Tcbar. .loxc Crc,·c11rio ( '11:arrx . 

:-;e libró el oficio prevenido en el auto anterior. Y para que ('Ons
l(• lo rubriqnr. 
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En el Real y minas de SantH )laria de )ns Chnrcns, á los trece 1lins 
clel mes de Diciembre de mil od1ocie11tos once, llaviendo compnre
cido D. Ramon Duque, Aclministr1ulor de In Ifociell(lll cleGundnlupe 
clel Carnicero, en su persona que cloy foo conosco, le recibi juramen
to que hizo en solemne formil <le dro. por Dios nro. Señor y un11 se
ñal de la Santn Cruz, biljo del qlrnl ofrecio decir verclnd en lo que la 
11upiere y fuere pregunhldo, y siendolo sobre los objetos Í\ q.e se con
trae el escrito que principia esta causa, dixo: Que por el mes ,le Agos
to ultimo, no se acuerd11. en que 1lfo, llegó á la Haciencfa de su cargo, 
Uuadulnpe del Carnicero, el P. Fray Sebastinn Manrrique (ó. quien 
conocía 1lesde Febrero anterior, que por nquella Finen pasó en com
pañia de dos Legos .Juaninos y algunos soldaclos, en seguimiento, 
segun dixeron, del Apost.1t l Cura Hydalgo, patilla tierrn dentro) y 

pidie111lo posacht. como Í\ las clos de la tarcle, un .Joven como de quin
ce nños, que er,1 el unico que le ncompañnba, se le frnnqucí, en la cn
s·l princip,tl ele arrih.t, <'n 111 que permanecio to1la la tnr,le sin darse 
a ver. Que en la nochL•, segun la t·ostumbre, 1lespues 1le las prim<'mS 
on1cio11es, se llnmó con la Camp:ltl.l al Rosario, que se rezÍI con el 
)ltro. ,le I•:lieuela en In C11pilla. Que nl concluir con el canto de Ala
banzn:;, ohscrn, el que 1leclnrn ,¡ne por el cuerpo de la I~lesia entrÍI 
muy precipiuulo 1lho. P. ~[annique, hasta llegar con el :\ltro., con 
el c¡ue dcspues de hnvcr lwbln1lo, se lenmtó este a le,·1mtnr la corti
na con que se cubría en el .Alt11r ~fol. ::;m. de (hrn1lalupr.. Que 110 

pnclicmlo el :\1 ro. alzarla, fue (ú) h:lcer(Io) el De1nncnte, persu11d iclo 
ú. que el P. queclria (sic) hacerle or.tcion, lo que 110 hizo, porque lue
go se ucercó al Altar, bezo l'l A.1-.1, y b,,lteando(se) al Pueblo al h\do 
1lel gvnngclio, comenzú una larga predica, tomando por tema la irnlc
vocion con que aquellos infelice::i Iforihmtes se con1lucian con Nr.i. 
Sra. clc nna1lnlupc, que harien1lo luxado del ciclo;\ ser nro. ampa
ro, proteccion y tlcfonza, 111 tcnian cuhicrt.l, y no tom 1brn ya en 1015 
hwios su , antisimo ~ombre, y mas en unas circunstam·ins t'll que clc
via 1lL' brillar la devocion, )o:; rotos y lo:, s:tcrifi<"ios par,1 obligarla Í\ 

In promesa dn,ln 1le Sl r nuc:,tm Dcfcnzora, pero que y:l entendía esa 

imluccion ele los l•~uropeos, por el oclio cngendrndo Í\ los que ck>cinn 
ser Insurgcnks Í> lleregt-s. Que 1lt1 donde benía c::ibl llcrcgí.1, ó en 
que hi fnndab.rn, 11uc si no wí:111 c¡uc el lin1mk• D.r Gnr,1 Ilydalgo, 
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nenemlisi1no de l:1s nrmas, em nn hombre Sabio, aclornn<lo de virtu-
1lcs, q.e 1P segnian tantos hombres Doctos y tantoil )[i11i~tros ele .Je
sn-Uhristo, sin 1lu1la porque defencliit la mns justa cau~a; y que en 
tnl supuesto no omitic.;;;c (sic) á ningnn Europeo, que mirasen q.e ('¡.tos 
eran los mas mortales Enemigos, pues nsi como habian ,·encli<lo su 
Remo, ha ,·iirn prctenclido hacerlo con cst('; Que él mismo ha \'Ía \'isto 
las cartas y firmas de la entrrga; que no se clejnsen engniiar; que 
advirtiesen el que muchos Americanos que por compasion las ndmi
tian, eran los mns putlerosos encmigo-i, cau:;.1 porque se havinn per
dido tant,1s guerrns y clermmnclo tanta S:1ngre inocente. Que no 
permitiesen y,t estos cxtrngos, que á una voz clefell(liesen y sacrifica
cen sus vidas por la mas justa <'llUS:t, oneomen<lacla á \forí:t Santisi
ma de C:nnrlnlnpe, que resonase en todos sn Santo ~ombre y no le 
variasen, como lo hadan, con ~m. Hrn. lle] Hefngio, y otras Imagc
nes. Que en estas y otras exprecion0o b:tjo los mismos objetos, y de 
tratará aquellos Iforitantes por infelices y viles, deque aun hn\'ien
clo tenido la dicha ele que llegase a aquel Suelo un )[i11istro de .Jesu
Christo, no hm·iera luwiuo quien lo vicit:1se, dnró por e ·p:1cio ele lllHt 

me<lia hora, hasta que por el golpe ,le la gente de tocla la IIati01Hln 

(qul·) se congregó en la Capilla á las voces del Padre, se leYantó el q.e 
Depone, y altamente les rlixo: Que adonde iban con tanto extrepito, 
que como pam rezar el Rosario em necesario todus las noches sncarlos 
por fuerza, y a rrenpujones, y nnn asi no illlln, y <pte :-olo por aque
llas ,·occs se juntaban con tanta aceleracion: lo quo oido por el Pa
dre, é interrogado por este que se clccia, y cxpresanclosele por el Maes
tro ele Esciwla lo que havia producido el qne Declam, concluyó con 
que yá sabia ib:t a morir como ~linistro rerdadero de .Tcsu-Christo, 
imitando á sus Snntos Apo:;toles, y que roga~en á su )fog('stad Divi
na le ayudase; que segun advirtió el Declarante, se hallaba aquella 
noche el inclic,1elo Padre )fanrriqne tomaclo 1le Licores, porque la ora
cion que tomaba por objeto, 110 la concluía con substa11cin, le falta
ba ulgnn movimiento en el cuerpo y no pronunciaba completamente 
las palabms. Queannque{á) otro día dixo :\[i:;;1 el nominado Padreen 
dicha Hacicncla, no se le pidió pnra ello licencia, y annc¡nc antes su
po pretendía celebrar, no se le i111pidi6, tanto ,le temor en vista de 
su resolucion, como porque yá le harin vi:;to decir ?lfissa en Catorce, 
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